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Sentencia número  6205 
 

AJ01-F23 (2019-12-19) 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

I 

Acción de Protección al Consumidor  
Radicado No. 19-247945 
Demandante: Javier Ernesto Betancourt Valle  
Demandado: Comercializadora de Franquicia S.A.S. 
 

Estando el expediente al Despacho a causa de encontrarse vencido el término de traslado 
de la demanda, procede la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales a proferir sentencia 
escrita, teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen todos los presupuestos 
contenidos en el inciso 2º del parágrafo 3º del artículo 390 del Código General del Proceso. 
Para ello, se tienen en cuenta los siguientes, 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Hechos 
 

1.1. La parte demandante señaló que compró a instancias de la demandada unos boletos 
para el concierto de Daniel Habif, por valor $290.000, las cuales pagó con tarjeta de 
crédito. 
 

1.2. Que cuando fue a reclamar las boletas no fue posible por cuanto y que debía esperar 
48 horas para reclamarlo, limitación que no fue informada al momento de la compra.  
 

1.3. Que en consecuencia, ejerció el derecho de retracto pero la solicitud fue rechazada y 
le exigieron una serie de documentos  
 

2. Pretensiones 
 
Con apoyo en lo aducido la parte activa solicitó que a título de efectividad de la garantía se 
declare que la pasiva vulneró sus derechos como consumidor. En consecuencia, solicitó: i) 
se ordene la devolución del dinero pagado por las boletas objeto de debate judicial y ii) la 
imposición de la sanción prevista en el numeral 10 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011.  
 

3. Trámite de la acción 
 
El día 28 de noviembre de 2019, mediante Auto No. 122055 (fol. 10), esta Dependencia 
admitió la demanda de mínima cuantía interpuesta por la parte demandante, en ejercicio de 
las facultades jurisdiccionales atribuidas por la Ley 1480 de 2011, providencia que fue 
notificada debidamente al extremo demandado a la dirección electrónica judicial registrada 
en el RUES (fol. 9), esto es, al correo electrónico contabilidad@ticketshop.com.co, tal como 
obra a folios 11 y 12 del expediente, con el fin de que ejerciera su derecho de defensa. 
 
Es preciso advertir que dentro de la oportunidad procesal pertinente, la parte demandada 
guardó silencio. 
 

4. Pruebas 
 

• Pruebas allegadas por la parte demandante 

mailto:contabilidad@ticketshop.com.co
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La parte demandante aportó y solicitó que se tuvieran como pruebas los documentos 
obrantes a folios 3 a 16 del expediente. 
 
A estos se les concederá el valor probatorio que corresponda bajo las previsiones de los 
artículos 244, 245, 246 y 262 del Código General del Proceso. 
 

• Pruebas allegadas por la parte demandada:  
 
La parte demandada no aportó ni solicitó prueba alguna, toda vez que dentro del término 
concedido para dar contestación a la demanda guardó silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Habiéndose agotado las etapas procesales de rigor y en ausencia de nulidades que impidan 
proferir un fallo de fondo, procede el Despacho a decidir la instancia, teniendo en cuenta que 
el parágrafo tercero del artículo 390 del Código General del Proceso prevé la posibilidad de 
proferir sentencias escritas en aquellos procesos verbales sumarios de mínima cuantía que 
versen sobre la Acción de Protección al Consumidor, en los siguientes términos: 
 

“Parágrafo tercero. Los procesos que versen sobre violación a los derechos de los 
consumidores establecidos en normas generales o especiales, con excepción de 
las acciones populares y de grupo, se tramitarán por el proceso verbal o por el verbal 
sumario, según la cuantía, cualquiera que sea la autoridad jurisdiccional que conozca 
de ellos. 
 
Cuando se trate de procesos verbales sumarios, el juez podrá dictar sentencia 
escrita vencido el término de traslado de la demanda y sin necesidad de convocar 
a la audiencia de que trata el artículo 392, si las pruebas aportadas con la demanda y 
su contestación fueren suficientes para resolver de fondo el litigio y no hubiese más 
pruebas por decretar y practicar.”. (Negrillas fuera de texto).”   

 
Con fundamento en lo preceptuado por la norma citada en precedencia, considera el 
Despacho que en el caso objeto de análisis no resulta necesario decretar pruebas 
adicionales, habida cuenta que con los elementos de juicio existentes es suficiente para 
resolver la controversia planteada. 
 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 5, 7, 8, 10, 11 y 18 de la Ley 1480 de 2011, en 
virtud de la obligación de garantía1, los productores y/o proveedores deben responder frente 
a los consumidores por la calidad, idoneidad, seguridad y buen estado de los productos y 
servicios2 que comercialicen en el mercado. En este mismo sentido encontramos el artículo 
2.2.2.3.2.6.1., del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 
según el cual son responsables de atender la solicitud de efectividad de la garantía tanto 
productores como proveedores. 
 
En el caso de la prestación de servicios, cuando exista incumplimiento por parte del 
proveedor, el consumidor tiene el derecho a exigir que se preste el servicio en las 
condiciones originalmente pactadas o la devolución del precio pagado.3 
 
Siguiendo lo expuesto, es claro que la garantía mínima de calidad e idoneidad de un bien o 
servicio comprende también su entrega o la realización oportuna del servicio para el cual se 
contrató. Es decir, la garantía consiste en la posibilidad real de disfrutar de un bien o un 
servicio, y satisfacer las necesidades que se tenían cuando éste se adquirió. En 

 
1El artículo 5, numeral 5 de la Ley 1480 de 2011 define garantía como la “Obligación temporal, solidaria a cargo del productor y el proveedor, 
de responder por el buen estado del producto y la conformidad del mismo con las condiciones de idoneidad, calidad y seguridad legalmente 
exigibles o las ofrecidas. La garantía legal no tendrá contraprestación adicional al precio del producto.” 
2 El artículo 5, numeral 8 de la Ley 1480 de 2011 define producto como “Producto: Todo bien o servicio.” 
3 Numeral 3 del artículo 11 de la Ley 1480 de 2011 
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consecuencia, la garantía inicia desde el momento mismo en que se realiza el contrato, y 
radica en la posibilidad de poder obligar al vendedor o al prestador del servicio a que 
entregue el bien o que realice el trabajo para el cual fue contratado. Así, se estaría acorde 
con la definición de idoneidad que establece el Estatuto de Protección del Consumidor, en 
los siguientes términos: 
 

“…Idoneidad de un bien o servicio: Su aptitud para satisfacer la necesidad o necesidades 
para las cuales ha sido producido, así como las condiciones bajo las cuales se debe 
utilizar en orden a la norma y adecuada satisfacción de la necesidad o necesidades para 
las cuales está destinado…”. 
 

En consecuencia, es importante recalcar, que la efectividad de la garantía no solo se 
suscribe a la calidad del objeto vendido o del servicio prestado, sino también al cumplimiento 
de los términos y condiciones pactados desde el momento mismo en que se realizó el 
contrato, dentro de los cuales naturalmente se encuentra la oportunidad en la entrega del 
bien o en la prestación del servicio, pues la no entrega o prestación o aún la simple dilación, 
constituye una vulneración a los intereses legítimos de los consumidores en la medida en 
que no ven colmadas sus expectativas ni satisfechas las necesidades para las cuales se 
efectuó la compra.  
 

1. Presupuestos de la obligación de garantía del servicio 
 

La obligación de garantía, en términos generales, supone la existencia de una relación de 
consumo en virtud de la cual un consumidor4 adquiere un bien o servicio a un productor o 
proveedor. Dicho bien debe presentar uno o varios defectos o fallas de calidad, idoneidad o 
seguridad durante el término de garantía para que surja la obligación de responder por parte 
del productor o proveedor.  
 
En este orden ideas, a continuación, se verificarán los presupuestos antes mencionados 
para el caso objeto del presente proceso.  
 

2. La garantía en el caso concreto  
 

• Relación de consumo 
 
La relación de consumo se encuentra debidamente demostrada en el presente asunto 
mediante copia de la transacción por valor de $290.000 obrante a folio 3 del plenario.  
 
La anterior circunstancia da cuenta de la satisfacción del presupuesto de la legitimación por 
activa de la parte demandante, quien es efectivamente el comprador de los boletos en el 
marco del presente proceso. 
 

• Omisión en la prestación del servicio y en la devolución del dinero de conformidad 
con lo informado 
 

En primer lugar, se encuentra acreditado la relación de consumo, así como que al usuario 
no le entregaron las boletas para asistir al evento de Daniel Habif pese a que pagó por el 
servicio. De este modo, no cabe duda respecto a la no prestación del servicio contratado, 
situación que derivó en una primera vulneración de los derechos del consumidor y la 
satisfacción de las necesidades del comprador para el momento en que adquiere el servicio, 
las cuales no se colmaron. 
 
Así mismo la no aceptación del derecho de retracto pese a que la solicitud del demandante 
se efectuó dentro de los cinco (5) días siguientes a la adquisición de las boletas.  
 

 
4Numeral 3 Artículo 5 Ley 1480 de 2011. 
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Al respecto dispuso el artículo 47 del Estatuto de Protección al Consumidor: 
 
"…Artículo 47. Retracto. En todos los contratos para la venta de bienes y prestación de 
servicios mediante sistemas de financiación otorgada por el productor o proveedor, venta 
de tiempos compartidos o ventas que utilizan métodos no tradicionales o a distancia, 
que por su naturaleza no deban consumirse o no hayan comenzado a ejecutarse antes 
de cinco (5) días, se entenderá pactado el derecho de retracto por parte del consumidor. 
En el evento en que se haga uso de la facultad de retracto, se resolverá el contrato y se 
deberá reintegrar el dinero que el consumidor hubiese pagado. 
 
El consumidor deberá devolver el producto al productor o proveedor por los mismos 
medios y en las mismas condiciones en que lo recibió. Los costos de transporte y los 
demás que conlleve la devolución del bien serán cubiertos por el consumidor. 
 
El término máximo para ejercer el derecho de retracto será de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la entrega del bien o de la celebración del contrato en caso de la 
prestación de servicios (…)" 

 
De conformidad con el artículo previamente citado, es claro en señalar los efectos del 
ejercicio del derecho de retracto, por lo que no le es dable negarse, guardar silencio, 
condicionar la devolución del dinero o presionar al consumidor para aceptar un bien diferente 
al inicialmente adquirido, pues como se ha indicado, la única acción procedente una vez 
ejercido el derecho, es la devolución del dinero cancelado a título de precio por el bien o 
servicio adquirido mediante la venta a distancia o financiada5, que no podrá exceder los 30 
días calendario siguientes al ejercicio del derecho de retracto. Toda vez que, el no 
cumplimiento del plazo señalado se concreta en una clara vulneración al derecho del 
consumidor, pues no es factible permitir excusa alguna para que el proveedor se abstenga 
de devolver el dinero en el plazo señalado por la norma. 
  
Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que conforme lo dispuesto en el artículo 97 C.G.P., 
la no contestación de la demanda, como ocurrió en el presente caso, hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión de la demanda, que para el presente caso son: i) que 
la parte demandante adquirió unos boletos por valor de $290.000; ii) que no le dieron al 
usuario las boletas para ingresar al evento y iii) el ejercicio del derecho de retracto en tiempo 
y de acuerdo a los parámetros exigidos por la Ley. 
  
Por consiguiente, de conformidad con el acervo probatorio allegado al presente proceso y 
teniendo en cuenta que el extremo demandado no acreditó la existencia de una causal de 
exoneración de responsabilidad, a la luz de lo dispuesto en el artículo 16 del Estatuto del 
Consumidor, el Despacho declarará la vulneración de los derechos discutidos y ordenará a 
la demandada devolver la totalidad del dinero pagado por la parte demandante, por la 
adquisición de los boletos para el evento en comento, sin lugar a descuento alguno, esto es, 
la suma de $290.000, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 11, de la 
Ley 1480 de 2011. 
 
Finalmente, en relación con la pretensión relativa a la imposición de una multa a la 
accionada, cabe precisar que en virtud de lo contemplado en el numeral 10 del artículo 58 
de la Ley 1480 de 2011, dicha facultad corresponde a una prerrogativa del Juez en los 
eventos en que resulten comprobados los supuestos indicados en la norma. Para el caso 
objeto de estudio, una vez evaluado el material probatorio y la conducta del extremo pasivo, 
esta Superintendencia se abstiene de imponer sanciones a la parte demandada, teniendo 

 
5 Artículo 47 Estatuto de Protección al Consumidor: "…El proveedor deberá devolverle en dinero al consumidor 
todas las sumas pagadas sin que proceda a hacer descuentos o retenciones por concepto alguno. En todo 
caso la devolución del dinero al consumidor no podrá exceder de treinta (30) días calendario desde el momento 
en que ejerció el derecho…" 
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en cuenta que no se advierten circunstancias de agravación que justifiquen la imposición de 
una multa. 
 
En mérito de lo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio, en ejercicio de las 
facultades jurisdiccionales conferidas por la Ley 1480 de 2011 y el artículo 24 del Código 
General del Proceso, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, 
 

    RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar que la sociedad COMERCIALIZADORA DE FRANQUICIA S.A.S., 
identificada con NIT. 900.297.972-3, vulneró los derechos del consumidor, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
  
SEGUNDO: En consecuencia, ordenar a la sociedad COMERCIALIZADORA DE 
FRANQUICIA S.A.S., identificada con NIT. 900.297.972-3, que a título de efectividad de la 
garantía, a favor del señor JAVIER ERNESTO BETANCOURT VALLE, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 72.169.920, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al 
levantamiento del aislamiento preventivo obligatorio, reembolse la totalidad del dinero 
pagado por los boletos objeto de debate judicial, es decir, la suma de $290.000. 
 
TERCERO: Se ordena tanto a la parte demandante como a la parte demandada acreditar 
ante esta Entidad el cumplimiento de la orden que se imparte en esta sentencia dentro de 
los cinco (5) días siguientes, contados a partir de la expiración del plazo otorgado en el 
numeral precedente. Para tal efecto, deberá radicarse la acreditación al respectivo proceso. 
 
CUARTO: El retraso en el cumplimiento de las órdenes causará una multa a favor de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, por el equivalente a una séptima parte del valor 
del salario mínimo legal mensual vigente por cada día de retardo, de conformidad con lo 
dispuesto literal a) del numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011. 
 
QUINTO: En caso de persistir el incumplimiento de las órdenes que se imparten la 
Superintendencia de Industria y Comercio, podrá decretar el cierre temporal del 
establecimiento de comercio, de conformidad con el literal b) del numeral 11 del artículo 57 
de la Ley 1480 de 2011. 
 
SEXTO: Sin perjuicio del trámite de la imposición de alguna de las sanciones previstas en 
los numerales que anteceden, téngase en cuenta que la sentencia presta mérito ejecutivo y 
ante el incumplimiento de la orden impartida por parte de la accionada, la parte demandante 
podrá adelantar ante los jueces competentes la ejecución de la obligación.   
 
SÉPTIMO: Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

FRM_SUPER 
 
 
 

SILVIA CRISTINA HOYOS GÓMEZ 6 
 

6 Profesional Universitaria adscrita al Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, 
autorizado para el ejercicio de funciones jurisdiccionales mediante Resolución 14371 de 29 de marzo de 2017, expedida en desarrollo de 
lo previsto en el inciso segundo del parágrafo primero del artículo 24 del Código General del Proceso. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 
295 del C. G. del P., la presente Sentencia se 
notificó por Estado. 
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